
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RES - 

      

, 2 PONSABILIDAD LIMITADA " TELCO, - 

INSTALACIONES ELECTRICAS Y CONS - 

          

   

     

TRUCCIONES C. LTDA" - - CUANTIA 

    S/100.000.00 . En la    
     

  

       de  — Guayaquil, República del - 

      

NOTARIA 3 A Ecuador, a los trece días del 
* 930 . ir 

Guayaquil mes de Noviembre de m1? 
Dra_Norma 

Pl de cientos ochenta , ante mí , DOCTORA NORMA PLAZA 
García . 9 

DE GARCIA , Abogada y Notaria de este Cantón, - 

0 comparecen Jos siguientes señores : INGENIERO 

1 ELECTRICO - PABLO ORTIZ SAN MARTIN , de estado 
. : Ingeniero 

civil casado, de profesión/ Electrónico; INGENIERO 

1 , 14 ELECTRICO  PEACIDO MARCELO JARAMILLO AGUILAR 
po- 

s estado civil casado, profesión Ingeniero Eláéc- 

trico; y, señor WASHINGTON CARDENAS JIMENEZ, 

   

  

     

% estado civil divorciado, profesión Ingen do 

--48 ro_ Eléctrico 

  

o esaacao dd are CATE E Ag 09 g e ALO ana, 

20 mayores de edad , con domicilio y rasadencia Y - | 

SN m - Y en esta ciudad o, con la capacidad civil - 
Y 

e 

22 necesaria para celebrar todo acto o contrato 

a quienes conocerlos personalmente doy - 

bien instruidos objeto resulta - 

> 25 esta escritura CONSTITUCION DE 

26 COMPAÑIA , a la que roceden como ueda ndi_- 

27 cado , con amplia y entera libertad 

28 su otorgamiento me presentaron __ la del 

y HR. Y. a 

      



pto. tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO: Sírva 

autorizar una Escritura - Pública en Ta - bt
? 

que conste el Contrato de Constitución — - 

+ Y los. Estatutos. Sociales _de Ia ompañía 

- de Responsabilidad Limitada IELCO , Instalacio- 3 AA 

6 nes Eléctricas Construcciones C. Ltda 

ve se otorga al tenor de las cláusu- 7 q LAT YE ls te 1eUusu 

    

  

  

  

  

    

    

       

   

   

   
  

y las siguientes :  CLAUSULA PRIMERA : INTER 

9 VINIENTES : - Intervienen y otorgan esta  - 

o escritura pública de Constitución de Compa- 

11; ñía E Responsabilidad imitada mani n 

10 do expresamente sus voluntades de asociarse 

13 Tos señores Ingeniero Eléctrico Pablo Ortiz 

14 San Martín , de nacionalidad ecuatoriana Qo- 

15 y estado civil casado; Ingeniero Eléctrico - | 

16 Plácido Marcelo Jaramillo Aguilar , de na - 
[ 

e cionalidad ecuatoriana y estado civil casa - 

181 40 3 y, señor Washington Cárdenas Jiménez , 

lo] Ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, de - 
20 | estado civil divorciado , todos ellos con 

21 domicilio y residencia en la ciudad pa 

221 de Guayaquil, República del Ecuador . io 

23 CLAUSULA __ SEGUNDA: DENOMINACIÓN OBJETIVA : 

2 enomimación objetiva de la Compañía 

25 de Responsabilidad Limitada , que se  - 

26 constituye por esta escritura pública no 
  

  

es la de IELCO , Instalaciones Eléctri 
5 O A e   

27 

28 ] cas y Construcciones C. ltda., la misma que | 
E A   

     



I es de nacionalidad. ecuatoriana, con domicilio 

          

> principal en la ctudad de Guayaquil, pudiendo 

3L establecer sucursales 0 agencias en cualquier 

4 lugar de] territorio nacional oO del exterior 

s conforme a las leyes.- CLAUSULA TERCERA.- Objeto 

l social l. 

6 Social.- El objeto /de la Compañía es dedicarse 

NOTARIA 7 4 montaje de plantas industriales, en sus fa- 

DNerma 8 ses de “¡ingeniería civil, “mecánica y eléctrica; 

a de 9 instalaciones eléctricas en general, acometidas 

o 10 O tendidos eléctricos y a toda clase de obras 

mi eléctro- mecánicas. Podrá para estos efectos aso 

. o 12 . Clarse con otras personas naturales 0 jurídi- 

13 cas ¡inclusive formando consorcios de toda cla- 

14 o ses y de considerarlo conveniente a sus inte- 

: 15 reses, participar como socia, 0 accionista en 

Ó 16 la formación de nuevas compañías y en los au-| 

17 mentos de capitales de las  ya- existentes.- Po- 

0 18 drá también importar toda “clase de materiales, 

19 | equipos y accesorios para dichos fines, pudien+ 

do además, importar tales materiales, equipos 

accesorios para venta a terceros; y en 

general, podrá celebrar «toda clase de actos y 

contratos civiles, mercantiles, industriales, 

24 ! de ' cualquier otra naturaleza permitidos por las! 

” 25 leyes ecuatorianas y que tengan relación con 

” objeto,- CLAUSULA CUARTA.- Plazo: plazo 

de duración de Compañía de cincuenta 

28 años, contados partir fecha ins- 

ec AA, 
Ú CR 

UN



! cripción, enel Registro—Mercantil,—de— la pre 

escritura pública de "constitución, CLAUSU- 
   
    

  

sente 

ia
 

  

LA QUINTA.- Capital Social .- El capital social 3 

¿ de la Compañía es de cien mil sucres dividido 
  

en cien participacicnes o partes iguales, acu- 
5 A 

6! mulativas e indivisibles de un mil sucres cada! 
AA A A A 

¡ 

| 
»i Una, que han sido totalmente suscritas, y  paga- 

das en un cincuenta por ciento cada una de - 
A A a

 

  

ellas, que pertenecen; cuarenta participaciones 
  

10] al señor Washington Cárdenas Jiménez, treinta - 
i 

  

0] 
j 1 participaciones al Ingeniero eléctrico Pablo Or- | 

tíz San Martín y, treinta participaciones al p—
 

12   

Ingeniero eléctrico Plácido Marcelo Jaramillo - 13 
  

14 

15 ciento de cada una de las participaciones que 

, ha suscrito segun lo mencionado precedentemen- ————_—__ == A 

Aguilar. Cada socio ha pagado el cincuenta por 

  

  

18, MO pagado será cubierto o integrado por Tos A 

| 
19 1 socios antes mencionados, en las proporciones. 

  

20; que lo adeudan según la suscripción anterior , 
  

  

en el plazo ¡improrrogable de un año, 
21 > A A A A A A 

contado a 
  

  

  

i 

A de la fecha de constitución.- CLAUSULA: SEX- 

  

Representación y Administración: La Compañía e A 

e responsabilidad limitada IELCO, Instalaciones 
       

   

     

Eléctricas y Construcciones C. Ltda, con domi- 
E 

A A A O e ns A 5 A e   

  

] . . . 

726 | <tlio en Guayaquil, y capital de cien mil  su- 

| 
97 | cres, se administra por el Gerente, quien a su 

28 | vez es su representante legal, judicial y extra- 

  
A a a 

    

SS A A A E A rem A 

         



, —judicial,- CLAUSULA SEPTIMA.- Modos de Convocar a 

  

' 2 Ta Junta General de Socios y Forma de Deti- 

3 berar: El modo de convocar 0 la forma de co 5- 

4 titufr la Junta General de Socios, asf como 

5 la forma de deliberar y tomar resoluciones de 

6 Ta misma Junta General, se establecen en “tos | 

NOTARIA 7 Estatutos Sociales que constan en esta misma 

Sua E : escritura pública.- CLAUSULA OCTAVA.- Estiputacio- | 

aa 9 nes Especiales: Los socios declaran que no har 

. 10 - celebrado “otros” “pactos ni estipulaciones espe-, 

o 11 ciales que los constantes en esta escritura pú=!. 

, o 12 blica y que, los Estatutos Sociales de la Com 

l 13 pañía de responsabilidad limitada TELCO, Insta-+'' 

14" + Taciones Eléctricas y Construcciones C. Ltda., 

: 15 | con domicilio en Guayaquil, y capital social p 

e 6 de cien mil sucres, son 105 siguientes: ESTATUL 

ÚLTOS SOCIALES DE LA COMARIA DE RESPONSABILIDAD 
0 18 LIMITADA: JELCO, INSTALACIONES ELECTRICAS Y CONS- 

| 19 _TRUCIONES C. LTDA, CON DOMICILIO EN GUAYAQUIL | 

NÓ Y CAPITAL SOCIAL DE CIEN MIL SUCRES.- Artícu- | 

AN - Yo Primero: Nombre, apellidos, nacionalidad yo! 
7 

2 estado civil de los socios: los señores Ingenie- 

23 | ros eléctrico Pablo Ortíz San Martín, de na- 

24 | cionalidad ecuatoriana y estado civil casado, ¡ 

" 25 | Ingeniero £léctrico Plácido Marcelo Jaramillo - 

- 26 _ Aguilar, de nacionalidad ecuatoriana y estado | 

27 civil casado, señor Washington Cárdenas Jiménez 

  

de nacionalidad ecuatoriana estado civil



Lo 
a
l
i
 

rciado,-—todos---e1los-——con-—domicilio—y—residenci        en la ciudad de 

12
       Guayaquil, 

            

provincia del Guayas 

de la República del. Ecuador, expresan y  perse- 

4 veran en sus voluntades de asociarse y constituir 

una Compañía de Responsabilidad Limitada que suje- 

6 | tará su existencia, vivencia y desenvolvimiento , 

7 a la ley y a las normas del presente Estatu- 
A A 

e to Social.- Artículo Segundo.- Denominación, na- 

9! cionalidad y domicilio: La denominación objetiva: 

  

| ] 
e de la Compañía de responsabilidad limitada es - 

11 la TELCO, Instalaciones Eléctricas y Construccia- 

12 nes C, Ltda., la misma que es de nacionalidad 
  

13 ecuatoriana, con domicilio principal en la  ciu- 

  

la dad de Guayaquil, pudiendo establecer sucursales: 

E o agencias dentro o fuera de la República del 

    

0 no la Junta General de Socios. Artículo Terce- 

> ro,- Objeto Social: El objeto ¡ de 18 Social la com- 

  

1p | Ecuador, cuando lo estime conveniente y oportu- 

191 P8! [
=
 Ía de responsabilidad limitada IELCO, Instala- 

E
 

  

o ciones Eléctricas y Construcciones C. Ltda. con 
    

    

      

    

   
         

  

domicilio en Guayaquil y capital de Cien mil 
21 A A 

      

f 
sucres, es el dedicarse al montaje de plantas 

| 2 
  

sy 
industriales, en sus fases de ingeniería civil, 23| 

    
    

24 | mecánica y elfctrica; instalaciones eléctricas - 
    

en general, acometidas oO tendidos eléctricos y 
A A A sr 25 

Podrá 
  

26 a toda: clase de obras electro- mecánica. 

  

    
27 para estos efectos, asociarse con 

A 
otras personas 

      

28 | naturales o jurídicas inclusive formando consor- 

                 



  

NOTARIA 

: 30 
Guayaquil 
D orma 

de 
García 

l “  ctos de toda clase, y de considerarlo conve- 

> niente a sus intereses, participar como soció. 

3 o accionísta en la formación de nuevas compa- 

4 ñfas y en los aumentos de capitales de las 

5 ya exiístentes.- Podrá también importar toda cla 

6 se de materiales, equipos y accesorios para 

7 dichos fines, pudiendo además, importar tales 

SL mtertales, egutpos y accesorios para le venta 
9 a terceros; y en general podrá celebrar toda 

| 
10 clase de actos y contratos civiles, | 

11 industriales o de cualquier otra naturaleza per 

==  - mitidos por las leyes ecuatorianas y que ten- 
12 

  

   
13 gan relación con su objeto. Artículo Cuarto.-. 

14| : Plazo: El Plazo de duración de la compañía 

15 es de cincuenta años, contados a partir de lal 

16. fecha de inscripción de esta)» escritura pública | 

17 | - de constitución en. el Registro Mercantil.- Artf 

. El capital 
18 culo Quinto,- Capital :/social con que se consti- 

XNÓ tuye la compañía de responsabilidad limitada -- 

” i 

20 IELCO, Instalaciones Eléctricas y Construcctones| 

C. Ltda., es de Cien mil sucres, dividido en 21 | o 

- 22 - cien participaciones iguales, acumulativas e ¿jn- - 

23 divisibles de un mil sucres cada una.- Los 

24. certificados de aportación estarán suscritos por 

95 : el Presidente de da Compañía y el Gerente.- El 

   

  

     
     

          

       capital social se encuentra fntegramente suscri      
   

   

to y, pagado en un cincuenta” por: ciento. La 

28 o integración del cincuenta. por ciento del Capi- 

.



A 

_ha verificado en la —siguiente for- 

  

    

   

    
Señor - Ingeniero Pablo Ortíz San Martín, ha 
e 

ma: 13
 

  

suscrito treinta participaciones acumulativas e in- 

  

divisibles de un mil sucres cada una, que tota- 

. izan la cantidad de treinta mil sucres, y  pa- 

gado la cantidad de quince mil sucres, quedando — 
debiendo la cantidad de quince mil sucres; Inge- 

a 

  

    

  

| 
a niero Eléctrico Plácido” Marcelo Jaramillo Aguilar 

9; ha suscrito treinta participaciones acumulativas e 
! 

  

10 indivisibles de un mil sucres cada una, que to- 

11 talizan la cantidad de treinta mil sucres, y 

2» pagado la cantidad de quince mil  sucres, quedan- 

13 do debiendo la cantidad de quince mil  sucres; 
    

  

aj señor Washington Cárdenas Jiménez ,ha suscrito 

15 | cuarenta participaciones acumulativas e ¡indivisibles 
  

   
      

    

   
   

   

  

   
     

    

    

    

      

     
| de un mil sucres, que totalizan la cantidad de 

1 q€(x_-»-> Af E E =EHz>mm A A A A A A A 

' 

; 
cuarenta mil sucres y, pagado la cantidad de - 

18 veinte mil sucres, quedando debiendo la cantidad 
A A A A A A 

19; Je veinte mil sucres. En consecuencia, el 

20: tal social de la compañía se encuentra Integra- 
      

mente suscrito y parcialmente pagado, debiendo iín- 

to
 

PR 
E
 
p
a
 

tegrarse el cincuenta por ciento restante del ca- 

Nn it
) 

Pr A A A A A A KA A A A 

a pital social, en el plazo improrrogable de un 

Í 

24 año, contado a partir de la fecha de constitu- 
    

ción por los socios antes mencionados en las - 
A A A O A A A 

  

» 
26 | proporciones que lo adeudan, según la suscripción | lid 

AS _ Cada socio ha pagado el cincuenta por 

  

  

A 5 A 5 O 5 

-     
A AN E A A 5 A A mn 

28 | ciento de cada una de las participaciones que 
A A A A A A A 1 A A A A O A A A A A A A A O A 0 

       



1 ——ha, crito,- Artículo Sexto.- De los Socios: 

2 Los derechos, obligaciones y responsabilidades 

    

   

   

3 de los socios son los que las leyes deter- 

  

4 - -minan y señalan, especialmente --la-- Ley : -de Com- 

5 pañfas y los Estatutos Sociales. Los socios 

] ' 

6 tendrán los derechos siguientes:a)A  interve= 

NOTARIA 7 nir, a través de la Junta Generales o Ásam- 

Guayaquil 8 bleas, en todas las decisiones y deliberacione 

Drgg orma MMMM 

a de 2 : 
Gareía . 9 de la compañía, personalmente o por medio 

o mi de representante o mandatario constitufdo por| 

11 carta dirigida al Gerente o por poder otor- 

, 12 gado por escritura pública.- Para los efectos 

131 de la votación, por cada participación, el >| 

- 14 socio tendrá derecho a un voto; b) A  perci-:¡ 

" “15 bir los beneficios que le correspondan, a pro- 

os r Po : í 

o -16 rrata de las participaciones sociales pagadas; 

    

c) A que. se limite su responsabilidad -el mon- 

      

         

  

     
  

     

17 

0 Co CCB Ll 7 “to de sus aportaciones, salvo las excepciones 

. ? 
] 

19 establecidas en la Ley de Compañías; d) A no! 
A 

2 (7 ser obligado al monto de su cuota social.- 

SÉ —— >] 
f 

. 

21 MN sí la Compañía acordare el aumento del + capi-:; 

22 tal social, los socios tienen derecho de pre 

23 ferencia en el aumento, en proporción 

24 partes sociales; e) A no devolver los impor; 

: 25 tes que en concepto de gamancias hubiere per- 

- cibido de buena fé, salvo lo dispuesto en 

la Le Compañías; f) A ser preferido   ra la adquisición de las - participaciones '



_ partes del capital social correspondiente a otro | 

| socios, en los casos en que la cesión o trans- 
- a   

3 ferencia fuere consentida ejerciendo este derecho. 

O rta de sus aportaciones 4 a prórrata sociales, g) A - 

s| solicitar a la Junta General de renovación de 

  

    
designación de administradores oO Gerentes,- Es- 

71 te derecho se ejercerá en la forma determinada 

  

  

BL en la Ley de Compañías; y h) Tos demás dere- 

  

  

9 chos que para los socios de-'compañías de respon- 

10. sabilidad Timitada, consigna la Ley de Compañfas. 
ES 
| . . 1. 

111 En cuanto a las cbligaciones y  responsabilidades 

12 de los socios, se sujetarán a lo que determinan 

a Ley e Compañías. 

14 dan ceder sus partes sociales, así como para la 

15. admisión de nuevos socios, será necesario el con- 

el sentimiento unánime del capital social de la Com- 

17 pañfa.- La cesión y transferencia se sujetará a 
  

| 

18 lo dispuesto en el Artículo ciento quince de la 
      

Ley de Compañías y deberá hacerse por escritura 
  

    

| > 
20; —Pública.- Artículo Séptimo.- Representación: La com- 

    
   
   

   
    

     
     

       

pañfa de responsabilidad limitada IELCO, Instalacia- 

  

2» nes Eléctricas y Construcciones C.  Ltda., con do- 
A A A A A   

2 mleitdo on Guayaquil, y copital de Cien mou 
241 cres, estará representada legal, judicial y extra- 

          

| judicialmente, en las condiciones constantes en 
  

    
  

Sa A 

26 el contrato social, en estos €Statutos y en 

27 Ley de Compañfas, por el Gerente. Artículo Octavo.- 
  

    

28 Gobierno, Dirección y Administración: ta Junta Ge- 
A A AA A e 

  

  

       



  x 
$ 

neral de Socios "tendrá a su cargo las fun=-. 

clones de Gobierno y Dirección de la: Compa- 

  

ñfa.- La admimistración de la Compañfa está' a 

cargo del Presidente del Gerente.- Artículo 

Noveno.- De la Junta General de Socios: La 

¡ 
Junta General de Socios, legalmente “convocados: . 

y reunidos, es el órgano supremo de la compa 

fa. Las vJuntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el, .domicilio|. 

principal de la Compañía, previa convocatoria 

  

12 

131 

14 

del Gerente.- Las ordinarias se reunirán den- 

de los tres meses posteriores a la  fi- 

nalización del ejercicio económico de. la -com-|. 

“pañfa, y las extraordinarias, en cualquier - 

“catoria, en la cual constará el .objeto . de 

  

la vJunta General, deberá contener—”el--— lugar , 

te comunicación escrita personalmente a cada 

socio con ocho días de anticipación, .por-. 1o | 

menos, a la fecha fijada para la reunión, 
ya 

Junta General podrá considerarse 'vali- 

damente constitufda para deliberar en. primera | 

  

convocatoria, concurrentes a ellas. no 

representan más de la mitad del capital: so- 

cial,- La Junta General se reunirá en segun 

da convocatoria, con el número de socios pre- 

  

sentes, debiendo. expresarse así en la convo- 

época en que fueren convocadas.- Toda--.cónvo- |: 

día y hora de la reunión y se hará median-*



A
 

l__ _catoria que se haga tal efecto,- las resoluciones 

se tomarán por una mayoría .que represente, por: lo 

, menos el sesenta por ciento. del capital social,. 

| concurrente a la reunión. Los: vatos en blanco y 
A 
1 

| las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artícu- 

  

2 

4 

  

  

    

A. 

,! lo Décimo.- Organización de las Juntas Generales: 

> Las Juntas Generales. de Socios serán presididas - 

y por el Presidente y actuará como Secretario el 

o Gerente.- A falta de cualquiera de estos  funcio- 

lo Narios, del seno de la Junta, se elegirá a la 

li Persona que para ese acto subrogue al titular. 

| 
¡ De cada sesión se levantará acta que será sus- 

  

  

12 

a crita por el Presidente y-.el Gerente 0 quienes 

-l 
14. legalmente. — los subroguen.- Las' convocatorias a A 

1 . : 

” ue alude el artículo precedente, no serán ne- 

e cesarias cuando los sociós previamente hayan acor- 

2 dado en forma unánime los puntos a tratarse: y 

18) se encontraren todos reunidos en cualquier lugar 

19 uN del territorio nacional, manifestando sus volun- 

2 | tades de constituirse en Junta General.- En és- 
PA A A A A A  _Á > AAA 

aL te caso, _todos _Tos asistentes deberán suscribir : 

tt
 

    

* 

: el_ acta de la Junta General.- Artículo Décimo - 

231 Primero,- Atribuciones de la Junta General de So- 
      

cios: Son atribuciones y deberes de la Junta - 

  

  

24 | A A a —— 

.s| General de Socios, a más de los señalados en 

26 | £Stos estatutos y enla ley de Compañtas, los 
97 siguientes: a) Designar y remover al bPresíden- 

se | te, Gerente, conforme a To dispuesto en la Ley 
pe 

    AA A O 1 A A   A A A e A A a 

       



1 “de Compañfas;' b) Aprobar las cuentas y bafances ' 

    

2 que presenten los administradores y el Gerente; 

: 3 c) Resolver acerca del reparto de utilidades; 

4 d) Consentir en la Cesión de las partes so- 

5 ciales y en la admisión de nuevos socios, e)! 

| 

6 Decidir acerca del aumento o-' disminución del ' 

NOTARIA > capital social y la prórroga del contrato  so- ¡ 

BA 
Guayaquil 8 . cial, FT) Resolver sobre la enajenación o cons- 

D orma 
a de . , o A, | 

García 9 titución de gravámenes de los ¡inmuebles dela | - 

o 10 compañía; 9) "Acordar “la exclusión del socio o] 

11 socios de acuerdo a las causales establecidas | 

12 en la Ley de Compañías, h) Resolver sobre la. 

13 disolución anticipada de la Compañía; ¡)Disponer 

14 que se entablen las acciones correspondientes 

: 15 contra los administradores. o Gerentes. en 10Ss po 

o 46 casos permitidos por la Ley, y j) Las demás 

7 - contenidas en estos Estatutos Sociales, “en” la 

Oo 18 Ley de Compañfas y en las leyes ' pertinentes.-/- 

Artículo Décimo Segundo.- Del Presidente: 'El | 
19 q > —— [gan > AS dl 

=__—> > E 

Presidente, socio 0 no, durará dos' años: 'en 

  

20 7 
. 

Y 
ON 

A su. cargo y podrá ser reelegido indefinidamen- |: 
7 

22 | te. Son sus deberes y atribuciones: a) Pre- 

23 sidir las Juntas generales de socios, 'b)Sus+- 

24 | cribir conjuntamente con “el Gerente, los* cer-=¡' 

: »5 o tificados de aportación, c) Representar Ttegal, | 
O_O 

     
judicial extrajudicialmente a la compañía en 

todos los casos en que el Gerente y  represen- 

  

    271 

rest. 281 -tante legal se encuentra ausentep/ faltare o. st



l-—_hallare impedido; y d) Ejercer las demás _atri 

, ciones que le conceden 

,l tos Sociales.- Artfculo Décimo Tercero.- 

    
   las JTeyes y Tos Estatu-           

  

   
    
   

     

  

Del Geren- 

ta
 

    

4 te: El Gerente socio 0 no, durará dos años en 
-¿-áÓAááN4=MAMMANMA A A 

,| sus funciones y podrá ser ¡indefinidamente reele- | 
qí  _ _- _- _---- + - - 

deberes y : 
O gidos.Son sus / atribuciones: a) Representar legal , 

, judicial, y extrajudicialmente a la compañía; b) 

| o 
$ Autorizar con su firma la cesión y  transferen-. 

o cia de los certificados de aportaciones, previa, 

10 decisión de la Junta General de socios; Cc) Cele- 
  

ca 
oa 

UE brar en nombre y en representación de la com- 

paña, toda clase de actos y contratos relati-: 

al objeto social y realizar cualquier  nego- 

  

    

  

  
  

        

    

      

    

        

    

  

    

  

9er E 
14! cic en General que corresponda al giro de la 

| 

is Compañía, y para enajenación de “¡inmuebles 0 su 

e gravámen,: se requerirá autorización de la Junta 

o General de Socios, d) Actuar como Secretario de 

e las Juntas Generales; e) Suscribir en nombre y 

19 | representación de la compañía, toda clase de - 

so documentos que sean necesarios para el desenvol- 

2 _ vimiento, de las actividades ordinarias de la Com 
3) paña, 4) Nombrar y remover _a Tos empleados y 

23 obreros de la compañfa, y 9) Las demás qué le 

24 conceden las leyes a esta clase de administra- 

25 dores, En caso de ausencta, falta o impedimen- 

de|_ to del Gerente, lo subrogará el Presidente con 

9] todas las atribuciones y tacultades deraquel 
28 Artículo Décimo Cuarto.- De las Utilidades: Las     A o rs 
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ES) BANCO DEL PACIFICO | 

N2 00333 

No. Cra. No 
Cuayaquil, Noviembre 6 de 1,980 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SR. WASHINGTON CARDENAS J. S/. 2D.DD0,00 
ING, MARCELO JARAMILLO A. 45.,D00,00 
ING. FABLO CRTIZ SAN MARTIN 15,000,000 

S/. 50.000,00. 

  

SON: CINCUENTA MIL 00/1400 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en: 
" este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

IELCO, INSTALACIONES ELECTRICAS Y CONSTRUCCIONES C.LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
_ de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

  

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin-- > 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

- Compañías, 

| 

Atentamente, ./ 

ANCO ¡DEL moco. 

Afecto Sl | 
   

man o oo o - 

24.13.08 

se Mp "” - ” ir AA AN AIRE



SEÑOR 
JEYE DE RECAUDACIONEZ DEL GUAYAS 
CIUDAD, 

Ante Ud. con el debido respelo me diri jb¡por medio de la presente 

solicitando certifique si Yo, PABLO ALZERTO ORTIZ SAN MARTIN, portador 

         

   

   

A de la cédula de identi.ád * 0900041157, y tributaria £ 10372, soy o no 

deudor al Fisco, Esta certificación la ecesito para Constitución de 
r 

      

a 

el > M> A : possador.... de las Códulos de Identcias * OU Trbya- > 

Deer toria No. Jodtr. psa ctWmda IODUASA 4 on ade 

  

A DA 

¡yo! OE RECAUDACIONES DAL GUAYAS 
ENCARGADO    



    

      

   

      

  

SEÑOR : 
JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
CIUDAD. 

Ánte Ud. con el debido respeto me dirijo por medio 

de la presente solicitando certifique sí Yo, PLACIDO MARCE 

LO JARAMILLO AGUILAR, portador de la cédula de identidad Y 

0900804907, y tributaria * 10371, soy o no deudor al Fisco 

2N 
Esta certificación la necesito para Constitución de Cía. 
/ 

poseedor... de las Cédulas de identidad No, 

taría No... Loy Prorndvodeae impuesos yn asta Jas 

Mwueyaaall, a anna ORD y 

  

   
As RIETO BRAVO : 

w** DÉ RECAUDACIONES DA GUAYAS 
ENCARGADO
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SEÑOR 
JEFE DE RECAU: ¿CIONES DE 
CIUDAD, CAU. ACIONES DSL GUAYAS 

Ante ad. 1 i Ss eto a di C cne deb do Te b e diri jo por me o 
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E 1 "NEZÍ portador de la céd a a cédula de identiá d $ 1200160100, y tribut , ributr- 

  

     

  

    

yoo 
ES Y :8 

DS O ri : r 
7 

ia ¿ , 
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A 
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sopor A mn 22 ojed Tribu 
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JoY bo/es! 7 

de las Zaduias de identidad No J3 

e 
jebotura 9 la feche 
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HEHE DE HECAUDACIONES DEL GUAYAS 
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, / dade 2 repartirán entre los socios, a 

2 prorrata de sus aportaciones 0 participacione 

: e 

3 . pagadas O del capital social desembolsado.- Pra- 

4 vio al reparto de utilidades se deducirá el 
| 

$ cinco por ciento para la formación del Fondo 

Y) 6 de Reserva Legal, hasta que éste alcance por 

NOTARIA 7 los menos el veínte por ciento del capital 

. 130 : ; | 

Guayaquil 8 social.- Artículo Décimo Quinto.- De la Fisca;z 
D orma — 

PláZa de . : a 2 : : 
García 9 lización .- La compañía será fiscalizada por » 

O 1 sm semisertodestenedo por la Cunt General 7 
. - y 

11 de Socios quien durará dos años en su cargo 

¡ 

12 y podrá ser ¡indefinidamente reelegido.- Articu- | 

| 
13 lo Décimo Sexto.- Disolución: . La Compañía se | 

- ¡€ A A ---- -- -A----lll--ó- - -  ---------------A---- ---l--
-- -I----Aádá=—>1AA| > 

141. disolverá por cualquiera de las causas estas 

asi blecidas por la Ley de Compañías para la 

e 16 qgisolución de las compañías de responsabili- : 

17 dad limitada.- Artículo Décimo--Séptimo:--Li- 

oO 18 quidación: Para el caso de liquidación de |-> 

19 la compañía, actuará como Tiquidador el Ge-| 

SOL - vente, A Falta o impedimento del Gerente,se | 

21 A estará a lo dispuesto en las normas genera - 

” 
Po 

22 les que establece la Ley de Compañía .- CLAU- 

23 SULA NOVENA,- AUTORIZACIÓN: Los otorgantes au 

24 torizan al Abogado MARIO TAMA LANDIN, para 

: 25 las diligencias judiciales y administrativas 

26 para el perfeccionamiento de este contrato . 

de compañfa. Agregue usted, señor Notario 
27 

las demás cláusulas: de estilo para la  va-   2. 28 

e 
A
 
M
I
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A
 

d
e



¡_ lidez y eficacia Jurfdica de esta escritura.- (fir- 
A A O A 

  

    

,| mado) firma ¡legible Abogado MARIO F. TAMA LANDIN " 

0 

3| Registro NÚMeYo cero once -. =. -. - .-  (HAS- a 

  

TA AQUI LA MINUTA ) .- Queda agregado a mf re- 

E gistro formando parte de la presente escritura 

6 | Tos certificados de no adeudar al Fisco y el f 
e 

A AAA F 
. A Ez 

. 2 . . 
2 
¿ 

certificado Bancario. los comparecientes me pre-. 

  

, . r e 

8 sentaron sus respectivos documentos. de identifi- 
A A A A A A A 

  

cación personal.- Leída que les fué la presen- 
A 

te escritura de principio a fin y en alta voz 

  

estos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron y ratificaron y firman en 
O 

  

  
  

14: unidad de acto y conmigo la Notaria Suplente , ' : . 

o de todo lo cual doy fé .- ENMENDADOS: Notario, o 

161 señores, la, otros, escritura, electro- mecánico, par- oe 

  

  

m cipar , accionistas, acumulativas ( dos veces ) cuo- 

y 

181 ta, prórrata, estatutos, social, capital; seno,estos, 
  

  

| 

19 | establecidas, reelegidos, Compañías, Décimo, ( dos ve- 
  

! 

20. ces) Artículo, de. VALE, ENTRELINEAS: ecuatoriana, s0- 

cial, El capital, Deberes y +. VALE. TESTADO: Suplente 

pa 

| 
21 ALTA — A A A A A A A A A 

( 2 ygees ).- NO VALE.- ENMENDADOS, adminstración, 0, ELEC- 
22 5 RONTCO. VÁLE. ENTRELINEAS : Ingeniero, VALE. 

Se Led 

CxTZ_ACÉLT .  



¡ otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fírmo 

> y sello en once fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veinti 

3 cinco días del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta,- co 

    

   

  

NOTARIA. — 3% 
130 a 

Mavaqui Í 8 

  

Dra. Norma 
. Plaza de 

García 9 

O 10 posición contenida en la resolución ¿+ RL-8530 de la Super 

11 intendencia de Compañías de fecha 8 de Diciembre de 1.980, 

12 

: 13 

14 

15 

e ' 16 tuye la palabra "renovación" por "revocación", al margen de 

17 la matríz de fecha 13 de Noviembre de 1.980.- Guayaquil 

         
0 18 de D embre de 380 A 

(BD p l l p A VE PAS O 
“Y IN > X 

JH ñ e 

, 

2| Cartificas que sen fecha de hoy, y un owmplimi 

,5| %a de la ardenedo en la Resolución No. Ri-853 de 

: 2 [| *L Intemiente de Compañías Encargado, el oche de Disiembre 

del presente año, queda inscrita este Escritura, la uisma 

E 

27 

2 | que contiene «el eomtrate de -CONSTITUCION de la Compañía - i£



¡ Mtada denominada "IELCO, INSTALACIONES: E£ 

LECTRICAS Y CONSTRUCCIONES C.LTOAL 2 

3[ te fojes 35.229 «e 35,250, Miera 7.771 del Registra Mera 

¿| “Y y enotada baje el número 24.772 del Rapertaris.o vs 
Le 

rs 
; yequil, veinte d mueve de Diciembre /de ml rvesionpén eeh 

: AMAULE 
6| tt El Registradar Mergamitl.o 

ABOSADO HECTSA MIBUEL AL 7 e 

7 Registrador Mercantil del Can Sur 

Certiíflioas que cen fas da yA 

    

8 

o a a a 

merato, ee hu fijedo y oe mentendrá fijo un la Sala de '0   
10 

¡| tata Dempecio per el timpo que dispone la ley, bajo al 

12 Nos 10287 un exteauto de asta secriture PA 

   

  

  

AN S0g4DO WEcTOA MIRE EAN ANDRADE e q 
Aroyrios: que csm feaha de hey, ha aruhivade 0) 

5 Me e eutántica de esta escritura, un ampliniemte de le 

24 dispuesto en «el Ddesreto 733 dictado por el Presidente de 

la República «el 22. de Agesta de 14.975, publicada en el Rk 

e e e em | 
| 

o, yequil, vuinte 4 meve de Olot de m1 nevesi 
a te,-- El Registrador Mersamiiloo 1 A 

37007 32 MIÉ VEL váR ANO | 
Registrador Mercantil ¿yn Gusyaqui 

  

  

 


